
 
 

ORDEN NÚMERO: 1170/2018 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA  UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 048/2019  ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios denominado: 

“Servicio itinerante de atención psicológica para menores víctimas de violencia de género en la red de 
atención de la comunidad de Madrid”, a propuesta de la Dirección General de la Mujer, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos. 

A la Dirección General de la Mujer le corresponden las competencias de la promoción de medidas 
dirigidas a prevenir la violencia que se ejerce sobre las mujeres y menores a su cargo y Facilitar una 
asistencia integral a las víctimas de la violencia de género, asegurando la coordinación entre las 
distintas administraciones, tendente a la consecución de la máxima eficacia y eficiencia en la ejecución 
de todas las medidas. 

Dentro de las medidas de asistencia integral de protección a las víctimas de Violencia de Género se 
establece la atención psicológica y social dirigida a mujeres víctimas de Violencia de Género y los 
menores que se encuentren bajo su patria potestad, tutela, guarda o situación análoga y personas 
dependientes de la mujer víctima de Violencia de género, la cual tiene por objeto, la reparación del daño 
sufrido mediante una intervención integral y especializada.  

La atención psicológica se prestará en diferentes recursos de la Red de Atención Integral para la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, adscrita a la Dirección General de la Mujer. 

El contrato propuesto pretende complementar la intervención psicológica que se desarrolla ya en los 
Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género, considerando a los menores 
como víctimas de violencia de género y, por tanto, sujetos de atención contemplados por el sistema de 
protección. 

Con este contrato se pretende dar continuidad a un proyecto global de intervención psicológica que 
se estaba ya desarrollando y que el año pasado atendió a 279 menores, estimándose el contrato de 
servicios como la fórmula legal más apropiada para articular su funcionamiento, teniendo en cuenta las 
características del servicio a prestar, sus exigencias tanto personales como materiales y que no es 
posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor, con la dotación personal y material 
actualmente existente.  
 

Fecha 
 
 

27 de agosto de 2018 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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